
Los alumnos aprenderán a:

• Realizar un secadero de hojas mediante el paso de aire en una caja que disponga de
un plástico y esté pintada de negro para hacer efecto invernadero.

Objetivos

• Tecnología
• Física
• Biología
• Ciencias de la Naturaleza.
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Secadero Solar

• Capacidad de abstraer un objeto grande (secadero solar) a un modelo pequeño (caja
con hojas)
• Observación
• Resolución de problemas

Destrezas

El secado solar es quizás la actividad más antigua que los seres humanos han realizado con el auxilio
de la energía solar.

Secar es, esencialmente, sacar el líquido, por lo general, extraer el agua.

Todos hemos utilizado el sol como secador, ya sea para secar la ropa o simplemente cuando nos
tumbamos al sol después de darnos un baño. Aunque el sol no sea imprescindible para que se sequen
las cosas, sí que acelera mucho el proceso de pérdida de humedad. El sol ha tenido un papel fundamental
en el secado de cereales, fruta, heno, etc.

Información

• 2 cajas (pueden ser dos cartones de leche vacíos. No es necesario que las cajas sean
   demasiado grandes).
• Tijeras
• Pintura negra
• Film de envolver alimentos.
• Hojas de periódicos.
• Corcho para aislar
• Clips
• Hojas de árboles

Materiales
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Tomamos una de las cajas y recortamos una de las caras con
las tijeras

En la parte superior y en la inferior, practicamos unos agujeros
con la punta de las tijeras o con un punzón.

Pintamos de negro el interior de la caja.

Tomamos la otra caja y la recortamos por el lateral para hacer
una tapa para la otra caja.

En la parte recortada abrimos una ventana que ocupe la parte
frontal de la caja.

Cogemos varias hojas de árboles y las ponemos una encima
de otra, con hojas de periódico entre ellas

Las hojas las colocamos entre papeles de periódico y las
estiramos pillándolas con un clip para que se sequen estiradas
y no se suelten.

Introducimos las hojas de árbol y las de periódico en la caja
pintada de negro. Procuraremos no llenar demasiado la caja
para que el aire pueda circular por ella.

Realización
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Secadero Solar
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Cubrimos la abertura de la caja pintada de negro con el plástico
transparente

Tensamos bien el plástico y lo cubrimos con la tapa recortada
de la segunda caja.

A continuación cortamos trozos de lámina de corcho para
forrar el secadero por las caras en las que no están los agujeros
ni el plástico. De esta forma evitaremos pérdidas de calor por
los laterales y se concentrará todo en las partes agujereadas.

Colocamos todo el dispositivo al sol en una plataforma inclinada
(podemos utilizar para ello un libro) de forma que unos agujeros
queden más altos que los del otro lado.

Orientaremos la parte del plástico hacia el sur, puesto que esta
es la orientación en que mejor recibirá el sol.

Después de algunos días las hojas se secarán gracias al aire
que pasa a través de los agujeros y que se ve forzado a
desplazarse por el efecto del calentamiento del sol.

El sol calienta las paredes negras de la caja, que a su vez
calientan el aire que hay dentro de la caja, con lo que este
tiende a subir. Entrando así aire nuevo en la caja por la parte
inferior. El aire caliente se lleva la humedad de las hojas, que
poco a poco se irán secando.
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MOVILIDAD

JUSTIFICACIÓN Y ALCANCE

El tráfico y la movilidad, en sus facetas

motorizadas constituyen lo que a veces se

ha denominado “núcleo duro” de la

insostenibilidad ambiental y social de las

ciudades.

En otras épocas, las diferencias entre la

ciudad y su entorno rural estaban muy

marcadas. Actualmente, debido a la

influencia de los medios e infraestructuras

de transporte, entre otras  razones, estos

límites han quedado difuminados. De este

modo, la mejora de la movilidad en el último

siglo, ha permitido una expansión de la

influencia de las ciudades hasta límites muy

lejanos de su ámbito clásico. Tanto que ya

no se habla de ciudades o metrópolis, sino

de áreas metropolitanas, es decir, una serie

de poblaciones, infraestructuras, polígonos

y otros elementos unidos por una potente

red de comunicaciones, de la cual escapan

pocas porciones del territorio.

El ser humano urbano expande sus fuentes

de materias primas, sus sumideros de

contaminación, sus destinos turísticos y su

área de influencia hasta allí donde le permite

llegar el vehículo motorizado.

El tráfico y la movilidad son las causas

principales de los aspectos más conflictivos

del medio ambiente urbano, tales como la

c o n t a m i n a c i ó n  a t m o s f é r i c a ,  l a

contaminación acústica, el consumo elevado

de recursos no renovables o la ocupación

extensiva del espacio. Por este motivo se

plantea la idoneidad de proceder a una

lectura combinada de estos capítulos.

La dificultad de su gestión estriba, también,

en que en la utilización del transporte tienen

mucha influencia factores como el consumo,

el comportamiento y actitudes sociales,

difíciles de modificar tan solo desde el

ámbito de actuación de la gestión ambiental.

Debido a que el tráfico y la movilidad

motorizados implican una serie de

consecuencias ambientales y sociales

importantes, ¿cómo pueden éstas ser

evitadas? El problema se puede abordar

desde dos puntos de vista diferentes1

“Autópolis, telépolis, gilípolis. Sobre

movilidad y accesibilidad en la ciudad

insostenible”. SANZ, A. ; OP. Revista del

Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales

y Puertos, nº 34, año 1995

:

1. 
El camino de la eficiencia, que promueve

la sustitución de unos medios de transporte

motorizados por otros más eficientes, en

concreto el transporte colectivo como

alternativa al automóvil privado.

2. 
El camino de la disminución, tanto en lo

que se refiere al número como a la longitud

de los desplazamientos. Además se

promueven medios alternativos no

motorizados, así como la reducción de la

propia necesidad del desplazamiento.

Esta bifurcación de soluciones se

corresponde con la distinción teórica de los

conceptos de movilidad y accesibilidad, que

abordaremos en el apartado de Marco

Conceptual.

1.MARCO CONCEPTUAL : MOVILIDAD

Y ACCESIBILIDAD

La distinción entre estos dos aspectos data

de 1974 y fue realizada por la Independent

Comission on Transport, al señalar que  “

el objetivo del transporte no es el

movimiento, sino el acceso”.

Mientras la movilidad tiene relación con el

espacio y el tiempo en el que transcurre el

movimiento, se refiere por tanto a la facilidad

de los desplazamientos; la accesibilidad se

refiere a la llegada, a la obtención del bien,

del servicio o del contacto, a la facilidad de

acceso.

A través de esta diferenciación conceptual,

los conflictos del tráfico cobran un nuevo

aspecto. Si el objetivo del transporte y del

tráfico es facilitar el movimiento de personas

y de mercancías, se ha de procurar la

promoción de los medios que faciliten el

desplazamientos con un menor impacto

ambiental. Pero si el objetivo del transporte

es facilitar el acceso a bienes, servicios y

contactos, la sostenibil idad puede

formularse a partir de la reducción de las

necesidades de desplazamiento motorizado

y del aprovechamiento máximo del espacio

para facilitar el acceso.

Ya que el transporte constituye el núcleo

duro de la crisis ecológica urbana, tal como

hemos afirmado anteriormente, cabe

entender que un proceso hacia la

sostenibilidad del transporte debe contar

inicialmente con ambas estrategias,

trabajándose de manera complementaria

y dejándose para estadios más maduros

una profundización en la alternativa de

mejora de la accesibilidad.

El concepto de accesibilidad permite

considerar desde la perspectiva de la

sostenibilidad  otras facetas de interés,

como el cuestionamiento de las propias

necesidades de bienes, servicios y

contactos que dan lugar a la necesidad de

desplazamiento. Es necesario contrastar

esos deseos y necesidades con las

consecuencias der ivadas de los

desplazamientos requeridos para su

satisfacción.  También es necesario

cuestionarse si las necesidades son reales

o bien son provocadas por la facilidad de

movilidad. En consecuencia, la accesibilidad

sostenible posee una mayor profundidad

que la movilidad sostenible, ya que al

plantear un debate sobre las necesidades

se facilita una reflexión entorno al modelo

de ciudad deseado.

2. LEGISLACIÓN

En relación con los aspectos legislativos,

podemos introducir la cuestión a partir de

una serie de documentos que en los últimos

años han venido apareciendo. Su carácter

de “manifiesto” señala su naturaleza no

jurídica ni vinculante, aunque si muestran

una creciente concienciación entorno a la

dimensión de esta problemática y un mayor

compromiso para su resolución. De este

modo, podemos señalar los siguientes

documentos:

§
“Carta de las Ciudades sin Coche”

(Ámsterdam, 1994)

Esta declaración ha dado lugar a la creación

del Club Europeo de Ciudades sin Coche,

y la suscribieron entre ellas Atenas,

Birmingham, Bremen, Niza, Rotterdam o

Barcelona, Granada o San Sebastian.

Propone “reducir el uso del automóvil

privado” y promover otros modos de

transporte respetuosos con el medio

ambiente, con la intención de devolver la

ciudad a los ciudadanos y mejorar su calidad

de vida haciendo posible la accesibilidad

precisa en una ciudad sostenible.

Propone fomentar el transporte público, la

bicicleta y los desplazamientos peatonales,

mejorar la educación de los ciudadanos y

actuar desde el urbanismo.

§
“Carta de Aalborg”

En la Carta de Aalborg, firmada por el

Ayuntamiento de esta ciudad, se hace

mención expresa al transporte en su

apartado 1.9. bajo el título Una Movilidad

Urbana Sostenible. Como puntos

interesantes se afirma la necesidad de

reducir el tráfico, así como la movilidad

forzada y dejar de fomentar el uso

innecesario de vehículos motorizados. Se

debe dar prioridad a los medios de

transporte no motorizados, y se situará en

el centro de la planificación del transporte

una combinación de estos medios.

Otros documentos de interés son:

§
“Carta a favor de la prioridad que debe

concederse a los transportes colectivos.”

§
“Declaración de Granada”

§
“Carta del Peatón”

§
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actuar desde el urbanismo.

§
“Carta de Aalborg”

En la Carta de Aalborg, firmada por el

Ayuntamiento de esta ciudad, se hace

mención expresa al transporte en su

apartado 1.9. bajo el título Una Movilidad

Urbana Sostenible. Como puntos

interesantes se afirma la necesidad de

reducir el tráfico, así como la movilidad

forzada y dejar de fomentar el uso

innecesario de vehículos motorizados. Se

debe dar prioridad a los medios de

transporte no motorizados, y se situará en

el centro de la planificación del transporte

una combinación de estos medios.

Otros documentos de interés son:

§
“Carta a favor de la prioridad que debe

concederse a los transportes colectivos.”

§
“Declaración de Granada”

§
“Carta del Peatón”

§

MOVILIDAD

JUSTIFICACIÓN Y ALCANCE

El tráfico y la movilidad, en sus facetas

motorizadas constituyen lo que a veces se

ha denominado “núcleo duro” de la

insostenibilidad ambiental y social de las

ciudades.

En otras épocas, las diferencias entre la

ciudad y su entorno rural estaban muy

marcadas. Actualmente, debido a la

influencia de los medios e infraestructuras

de transporte, entre otras  razones, estos

límites han quedado difuminados. De este

modo, la mejora de la movilidad en el último

siglo, ha permitido una expansión de la

influencia de las ciudades hasta límites muy

lejanos de su ámbito clásico. Tanto que ya

no se habla de ciudades o metrópolis, sino

de áreas metropolitanas, es decir, una serie

de poblaciones, infraestructuras, polígonos

y otros elementos unidos por una potente

red de comunicaciones, de la cual escapan

pocas porciones del territorio.

El ser humano urbano expande sus fuentes

de materias primas, sus sumideros de

contaminación, sus destinos turísticos y su

área de influencia hasta allí donde le permite

llegar el vehículo motorizado.

El tráfico y la movilidad son las causas

principales de los aspectos más conflictivos

del medio ambiente urbano, tales como la

c o n t a m i n a c i ó n  a t m o s f é r i c a ,  l a

contaminación acústica, el consumo elevado

de recursos no renovables o la ocupación

extensiva del espacio. Por este motivo se

plantea la idoneidad de proceder a una

lectura combinada de estos capítulos.

La dificultad de su gestión estriba, también,

en que en la utilización del transporte tienen

mucha influencia factores como el consumo,

el comportamiento y actitudes sociales,

difíciles de modificar tan solo desde el

ámbito de actuación de la gestión ambiental.

Debido a que el tráfico y la movilidad

motorizados implican una serie de

consecuencias ambientales y sociales

importantes, ¿cómo pueden éstas ser

evitadas? El problema se puede abordar

desde dos puntos de vista diferentes1

“Autópolis, telépolis, gilípolis. Sobre

movilidad y accesibilidad en la ciudad

insostenible”. SANZ, A. ; OP. Revista del

Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales

y Puertos, nº 34, año 1995

:

1. 
El camino de la eficiencia, que promueve

la sustitución de unos medios de transporte

motorizados por otros más eficientes, en

concreto el transporte colectivo como

alternativa al automóvil privado.

2. 
El camino de la disminución, tanto en lo

que se refiere al número como a la longitud

de los desplazamientos. Además se

promueven medios alternativos no

motorizados, así como la reducción de la

propia necesidad del desplazamiento.

Esta bifurcación de soluciones se

corresponde con la distinción teórica de los

conceptos de movilidad y accesibilidad, que

abordaremos en el apartado de Marco

Conceptual.

1.MARCO CONCEPTUAL : MOVILIDAD

Y ACCESIBILIDAD

La distinción entre estos dos aspectos data

de 1974 y fue realizada por la Independent

Comission on Transport, al señalar que  “

el objetivo del transporte no es el

movimiento, sino el acceso”.

Mientras la movilidad tiene relación con el

espacio y el tiempo en el que transcurre el

movimiento, se refiere por tanto a la facilidad

de los desplazamientos; la accesibilidad se

refiere a la llegada, a la obtención del bien,

del servicio o del contacto, a la facilidad de

acceso.

A través de esta diferenciación conceptual,

los conflictos del tráfico cobran un nuevo

aspecto. Si el objetivo del transporte y del

tráfico es facilitar el movimiento de personas

y de mercancías, se ha de procurar la

promoción de los medios que faciliten el

desplazamientos con un menor impacto

ambiental. Pero si el objetivo del transporte

es facilitar el acceso a bienes, servicios y

contactos, la sostenibil idad puede

formularse a partir de la reducción de las

necesidades de desplazamiento motorizado

y del aprovechamiento máximo del espacio

para facilitar el acceso.

Ya que el transporte constituye el núcleo

duro de la crisis ecológica urbana, tal como

hemos afirmado anteriormente, cabe

entender que un proceso hacia la

sostenibilidad del transporte debe contar

inicialmente con ambas estrategias,

trabajándose de manera complementaria

y dejándose para estadios más maduros

una profundización en la alternativa de

mejora de la accesibilidad.

El concepto de accesibilidad permite

considerar desde la perspectiva de la

sostenibilidad  otras facetas de interés,

como el cuestionamiento de las propias

necesidades de bienes, servicios y

contactos que dan lugar a la necesidad de

desplazamiento. Es necesario contrastar

esos deseos y necesidades con las

consecuencias der ivadas de los

desplazamientos requeridos para su

satisfacción.  También es necesario

cuestionarse si las necesidades son reales

o bien son provocadas por la facilidad de

movilidad. En consecuencia, la accesibilidad

sostenible posee una mayor profundidad

que la movilidad sostenible, ya que al

plantear un debate sobre las necesidades

se facilita una reflexión entorno al modelo

de ciudad deseado.

2. LEGISLACIÓN

En relación con los aspectos legislativos,

podemos introducir la cuestión a partir de

una serie de documentos que en los últimos

años han venido apareciendo. Su carácter

de “manifiesto” señala su naturaleza no

jurídica ni vinculante, aunque si muestran

una creciente concienciación entorno a la

dimensión de esta problemática y un mayor

compromiso para su resolución. De este

modo, podemos señalar los siguientes

documentos:

§
“Carta de las Ciudades sin Coche”

(Ámsterdam, 1994)

Esta declaración ha dado lugar a la creación

del Club Europeo de Ciudades sin Coche,

y la suscribieron entre ellas Atenas,

Birmingham, Bremen, Niza, Rotterdam o

Barcelona, Granada o San Sebastian.

Propone “reducir el uso del automóvil

privado” y promover otros modos de

transporte respetuosos con el medio

ambiente, con la intención de devolver la

ciudad a los ciudadanos y mejorar su calidad

de vida haciendo posible la accesibilidad

precisa en una ciudad sostenible.

Propone fomentar el transporte público, la

bicicleta y los desplazamientos peatonales,

mejorar la educación de los ciudadanos y

actuar desde el urbanismo.

§
“Carta de Aalborg”

En la Carta de Aalborg, firmada por el

Ayuntamiento de esta ciudad, se hace

mención expresa al transporte en su

apartado 1.9. bajo el título Una Movilidad

Urbana Sostenible. Como puntos

interesantes se afirma la necesidad de

reducir el tráfico, así como la movilidad

forzada y dejar de fomentar el uso

innecesario de vehículos motorizados. Se

debe dar prioridad a los medios de

transporte no motorizados, y se situará en

el centro de la planificación del transporte

una combinación de estos medios.

Otros documentos de interés son:

§
“Carta a favor de la prioridad que debe

concederse a los transportes colectivos.”

§
“Declaración de Granada”

§
“Carta del Peatón”

§

I
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Secadero Solar

La forma de extraer el agua se basa en el cambio de fase o estado de este elemento.

En general los productos que se van a secar tienen las moléculas de agua distribuidas entre muchas
otras, como parte de su estructura o como solvente de otros elementos. En todos estos casos secar
consiste en poder llevar el agua a la superficie expuesta del objeto y lograr que ésta pueda salir por
sí sola, por evaporación o por arrastre de la molécula, mediante otro elemento (Esto último es como
el empleo de una toalla para “secar” nuestro cuerpo)

En general, para poder “secar” un objeto es necesario que otro agente (por lo general el aire) sea capaz
–por otro lado- de aceptar las moléculas de agua que escapan del cuerpo a secar y –por otro- sea
capaz de transportar dichas moléculas fuera de allí.

El aire tiene una capacidad finita de aceptar agua. De hecho el agua en forma de “vapor” es uno de
los componentes normales que tiene esta mezcla de gases que conocemos como aire. La capacidad
de aceptar moléculas de agua depende directamente de la temperatura que alcanza la masa de aire.

Cuanto mayor sea la temperatura de los gases que componen el aire, más se distienden y mayor es
su capacidad de aceptar moléculas de agua.

Esto quiere decir que el aire para “secar” debe tener una buena capacidad de admitir agua lo que se
logra de dos formas:
- Con una baja humedad relativa a temperaturas normales
- Con un aire calentado sobre la temperatura ambiente de modo que aumente su solubilidad

del agua.

En todas las técnicas de secado se utiliza una combinación de sol-viento para extraer el agua de los
objetos. Sin embargo existen formas de optimizar el secado solar agregando sistemas, que aprovechando
los conceptos básicos de la utilización de la energía solar, permiten mejorar los tres principios básicos:
aumentar la actividad del agua calentando el objeto; aumentar la captación del agua por parte del
aire, calentándolo, y canalizar la corriente para que pase por las superficies a secar.

Para una misma cantidad de material, mientras más superficie expuesta al calor y al aire se logre, más
rápida y eficiente será la extracción del agua.

Por lo general un buen proceso de secado se basa, fundamentalmente, en una buena circulación del
aire caliente por encima o entre los productos a secar. Esto se logra de distintas formas, entre las cuales
la convención natural del aire caliente es la más usada.

Para saber más

I


